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[bookmark: _Toc45810518][bookmark: _Toc176966158]JUSTIFICACIÓN

Cada vez más la sociedad se encuentra interesada en alcanzar y demostrar su compromiso ambiental mediante el control de sus actividades, productos y servicios, al igual que la disminución de los impactos que generan sobre el medio ambiente,	 en Colombia existe legislación relacionada con el desarrollo de políticas económicas y otras medidas de protección ambiental que involucra todos los eslabones de las cadenas productivas en temas ambientales.

En razón de lo anterior la Superintendencia De Vigilancia y Seguridad Privada formula el siguiente Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0754 de 2014 y la voluntad de mejora continua de la Supervigilancia, este proceso lo realiza la entidad con el propósito de generar conciencia entre todo su personal acerca de la importancia que tiene para el medio ambiente la disposición correcta de los residuos en el cumplimiento de las metas y objetivos del Sistema de Gestión Ambiental planteado por la entidad; este documento se plantea de tal manera que se reduzca el impacto adverso que causa la generación de residuos sólidos relacionado con la contaminación del aire, suelo y fuentes hídricas, que puede causarse por los residuos que genera la entidad. Es importante aclarar que mediante el Art. 4 de la Resolución 350 de 2022 se derogó  la Resolución 666 de 2020 “Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia DEL Coronavirus COVID-19”, de lo cual se generaban residuos producto de la protección de la pandemia como: Tapabocas, guantes, envases de alcohol y gel antibacterial, papel usado, entre otros, de los cuales ya no se debe realizar seguimiento.
[bookmark: _Toc176966159]OBJETIVO GENERAL

Promover acciones orientadas a la sensibilización del personal, para que se realice una correcta separación en la fuente, recolección y entrega de los residuos al interior de las sedes de la Supervigilancia, y de esta forma se logre un mayor aprovechamiento de dichos residuos. 

[bookmark: _Toc45810522][bookmark: _Toc176966160]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Aumentar el aprovechamiento de los residuos sólidos que se generan al interior de las instalaciones de la Entidad, como resultado de la realización de las actividades cotidianas la Supervigilancia.

· Generar conciencia ambiental en todos los funcionarios y contratista de la Supervigilancia en temas relacionados con el cuidado y aprovechamiento y segregación en la fuente de los residuos sólidos.
[bookmark: _Toc45810520][bookmark: _Toc176966161]ALCANCE 

Este programa, junto con todas las propuestas mencionadas en el documento son aplicables en todos los niveles, procesos y procedimientos de la entidad en el desarrollo de su misión institucional. Las directrices y lineamientos aquí descritos deben ser consultados y acogidos por todos los funcionarios, colaboradores y demás partes interesadas en las sedes donde haga presencia la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
[bookmark: _Toc176966162]VIGENCIA

El programa de uso eficiente y ahorro de energía debe estar presente en cada uno de los procesos de la entidad, será revisado y actualizado como mínimo una vez al año.
[bookmark: _Toc151544006][bookmark: _Toc174006829][bookmark: _Toc176966163]GLOSARIO

· Almacenamiento: Es el depósito temporal de los residuos en un espacio físico que realiza la Supervigilancia, previo a su entrega al gestor final para su aprovechamiento y/o tratamiento y/o disposición final.
· Disposición Final: Es el proceso de descartar, eliminar y/o aislar los residuos. En general aquellos residuos que aún conservan posterior a su tratamiento características de peligrosidad y en especial los no aprovechables, deben ser confinados en lugares especialmente seleccionados, diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud humana y al ambiente.
· Gestión Integral: Conjunto de acciones articuladas que realiza la Supervigilancia las cuales van desde la generación hasta la disposición final de los residuos, con el objeto de no causar impactos ambientales por la contaminación del suelo o del agua.
· Generador: Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desecho.
· Impacto Ambiental: Efecto que se genera al medio ambiente, el cual es provocado por las actividades que realizan los funcionarios y/o contratistas al interior de las sedes de la Supervigilancia.
· Manejo Integral: Adopción de medidas necesarias para el tratamiento de los residuos, las cuales comprenden la separación, el acopio, el almacenamiento, el transporte y el aprovechamiento de los residuos sólidos, con el objeto de proteger el medioambiente y la salud humana y contra los efectos que puedan derivarse de los residuos que genera la Supervigilancia.
· Programa de Gestión de Residuos Sólidos: Instrumento de gestión que implementa la Supervigilancia para concientizar al personal, facilitar el tratamiento de los residuos, con el fin de que sean aprovechándolos lo más que sea posible, o realizando la disposición final adecuada.
· Recurso No Renovable: Aquellos recursos naturales que existen en cantidades limitadas en la naturaleza, y que difícilmente pueden ser generados nuevamente a partir de procesos naturales.
· Recurso Renovable: Aquellos recursos naturales que se pueden restaurar a partir de procesos naturales con una velocidad mayor a la que los consume el ser humano.
· Separación en la fuente: Es la separación de los residuos en función de su clasificación, en el sitio donde se generan para su posterior recuperación o disposición final.
· Tratamiento: Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los cuales se modifican las características de los residuos teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para incrementar sus posibilidades de aprovechamiento y/o valorización ó para minimizar los riesgos para la salud humana y el ambiente

Definiciones obtenidas del decreto 1713 de 2002, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.



[bookmark: _Toc45810524][bookmark: _Toc176966164]MARCO NORMATIVO 

Tabla 1 Marco normativo
	NORMATIVIDAD
	DESCRIPCIÓN

	

Articulo 79 CP
	“Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo (…)”

	

Articulo 80 CP
	“el Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución (…)”

	

Ley 1259 de 2008
	“Por medio de la cual se instaura en el territorio nacional la aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones.”

	Ley 1801 de 2016
	“Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia.

	Decreto 4741 de 2005
	Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejó de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral”

	Decreto 2981 de 2013
	“Por el cual se reglamenta la prestación del servicio público de aseo”

	
Decreto 564 de 2012
	“Por medio del cual se adoptan disposiciones para asegurar la prestación del servicio público de aseo en el Distrito Capital”

	


Decreto 596 de 2015
	“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones”

	
Decreto 1076 de 2015
	"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”

	
Resolución 701 de 2013
	“Por la cual se establecen disposiciones para la presentación del material potencialmente reciclable en Bogotá D.C.”

	
Proyecto de Acuerdo No. 079 de 2010
	“Por la cual se establecen disposiciones para la presentación del material potencialmente reciclable en Bogotá D.C.”

	Resolución 2184 de 2019 
	“por la cual empezará a regir en el 2021 el código de colores blanco, negro y verde para la separación de residuos en la fuente con el objetivo de fomentar la cultura ciudadana en materia de separación de residuos en el país”



[bookmark: _Toc176966165][bookmark: _Toc151544011][bookmark: _Toc174006835]GENERALIDADES

Los residuos sólidos generados por la entidad se clasifican de la siguiente manera:

 • Residuos Ordinarios: Son aquellos generados en el desempeño normal de las actividades. Estos residuos se generan en oficinas, pasillos, áreas comunes, cafeterías, salas de espera, auditorios y en general en todas las áreas comunes de la entidad.

 • Residuos Orgánicos: Los residuos orgánicos, son biodegradables, se componen naturalmente y tiene la propiedad de poder desintegrarse o degradarse rápidamente, transformándose en otra materia orgánica. Los residuos orgánicos se componen de restos de comida y restos vegetales generados en los locales de comidas del Edificio. 

• Residuos Aprovechables: Son aquellos residuos que se pueden recuperar, transformar o reutilizar como: vidrios, plásticos, metales, cartones. Estos residuos se generan en oficinas, pasillos, áreas comunes, cafeterías, salas de espera, auditorios y en general en todas las áreas privadas y comunes del Edificio.
[bookmark: _Toc176966166]IMPLEMENTACIÓN

[bookmark: _Toc176966167]SEPARACIÓN EN LA FUENTE

La entidad cuenta con puntos ecológicos en las áreas comunes, los cuales están acorde al código de colores, con el fin de facilitar la óptima separación de residuos desde la fuente

[bookmark: _Toc176966168]CÓDIGO DE COLORES

A partir del 1 de enero de 2021 se adopta en todo el territorio nacional el nuevo código de colores para la separación de residuos en la fuente, el cual, funciona de la siguiente manera: 

• Bolsa blanca: Residuos aprovechables (plástico, vidrio, metales, papel, cartón, entre otros).
· Bolsa verde: Residuos orgánicos (Frutas, verduras, restos de alimentos, entre otros) 
· Bolsa negra: Residuos no aprovechables (Papel higiénico, servilletas, toallas de manos, entre otros)
[bookmark: _Toc176966169]DIRECTRICES DEL PROGRAMA 

Para cumplir con los objetivos y metas del presente programa es necesario implementar una serie de actividades cuya descripción general se presenta a continuación. El detalle de las actividades, los responsables, los plazos para su ejecución y los registros de su implementación se indican en el presente programa de conformidad con las siguientes acciones:



[bookmark: _Toc45810527][bookmark: _Toc176966170]ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LA SUPERVIGILANCIA

Tabla 2 Actividades para desarrollar por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE

	Revisión de la generación mensual de residuos
	La revisión de la cantidad de generación de residuos sólidos es fundamental para determinar la cantidad aprovechada. Con la información obtenida la Superintendencia se pueden plantear controles operacionales para reducir o mantener el nivel de generación, haciendo seguimiento de los indicadores. Especial atención en los residuos generados, en cuanto a su disposición adecuada, manejo y tratamiento final.
	Recursos Físicos y Adquisiciones

	Adquisición de
Insumos con mayor vida útil
	En la medida en que se vayan consumiendo los insumos, la entidad debe buscar la manera de adquirir productos con una vida útil mayor, si no es posible estos residuos deben ser biodegradables o compatibles con el medio ambiente.
	Recursos Físicos y Adquisiciones

	Identificación de oportunidades de reducción del consumo
	Realizar un análisis de las actividades que se ejecutan al interior de las sedes y determinar cuáles provocan mayor generación de residuos, con el objeto de identificar en cuales puntos se puede implementar estrategias de ahorro
	Recursos Físicos y Adquisiciones

	Gestión de residuos ordinarios
	Implementar en la Supervigilancia los procedimientos y las rutas para el manejo integral de residuos sólidos, identificando los gestores autorizados a los que se les entregará el material reciclable.
	Recursos Físicos y Adquisiciones

	Concientización
	Capacitar al personal para que reciban entrenamiento sobre el manejo integral, disposición y almacenamiento los residuos sólidos.
	Recursos Físicos y Adquisiciones



[bookmark: _Toc45810528][bookmark: _Toc176966171] ACTIVIDADES QUE REALIZAN LOS FUNCIONARIOS 

Tabla 3 Actividades para desarrollar por los funcionarios y colaboradores
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE

	

Disposición en la fuente
	Todos los funcionarios y contratistas deben disponer los residuos en los puntos ecológicos adecuadamente, realizando la clasificación o separación en la fuente de los residuos generados en los puntos ecológicos dispuestos por la entidad.
	


Todos los
Funcionarios, y
Contratistas y colaboradores

	Prohibido el uso de papeleras personal
	Todos los funcionarios y contratistas se comprometen a no tener papeleras personales en sus puestos de trabajo y/o oficinas, por el contrario, las personas deben usar los puntos ecológicos dispuestos en los pasillos con responsabilidad.
	
Todos los
Funcionarios, y
Contratistas y colaboradores

	Divulgación de buenas prácticas
	Todos los funcionarios y contratistas deben participar activamente en los programas establecidos para la gestión Integral de Residuos y contribuir con la divulgación de la importancia que tiene el manejo adecuado de los residuos.
	
Todos los
Funcionarios, y
Contratistas y colaboradores



[bookmark: _Toc45810525][bookmark: _Toc176966172]INDICADOR

[bookmark: _Toc151473040][bookmark: _Toc174007158][bookmark: _Toc151536992]Se debe realizar seguimiento al cumplimiento del programa de gestión de residuos sólidos de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con la finalidad de garantizar el aprovechamiento de los residuos sólidos. Por lo que se crea un indicador de eficiencia que indica el porcentaje de aprovechamiento y para confirmar el cumplimiento se establece la siguiente formula:
Ecuación 1. Formula Indicador de cumplimiento


Fuente: Ficha Técnica Indicador

La meta que se busca con este indicador es que bimensualmente se aproveche por lo menos el 20% de los residuos generados en la entidad. 

Este indicador se reporta bimensualmente en el aplicativo Suite Visión Empresarial por parte del proceso de Gestión Administrativa.
[bookmark: _Toc45810529][bookmark: _Toc176966173] RESPONSABILIDADES

· GESTIÓN ADMINISTRATIVA: Revisar de manera anual la política y determinar si se debe hacer algún ajuste, actualización o modificación de acuerdo con los cambios en la normativa.
· Gestionar anualmente con el área de comunicaciones la difusión de la política ambiental para poner en conocimiento a todos los funcionarios y contratistas.

· OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN – SECRETARÍA GENERAL: Brindar soporte para la modificación de la Política Ambiental de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Dar visto bueno a la emisión o modificación de los documentos que regulan la Política Ambiental al interior de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

· PERSONAL SUPERVIGILANCIA: Conocer, atender, e implementar las directrices y actividades requeridas para el funcionamiento del sistema de gestión ambiental de la entidad, en especial las proyectadas para el funcionamiento del programa de gestión de residuos sólidos.
[bookmark: _Toc45810530][bookmark: _Toc176966174] RECURSOS PARA EL PROGRAMA 

Los recursos requeridos para el funcionamiento y operación del Programa Integral de Manejo de Residuos Sólidos de la Supervigilancia, se describen a continuación: 




· Recurso Humano
El recurso humano requerido para el funcionamiento del programa está constituido principalmente por funcionarios y/o contratistas de Grupo de Recursos Físicos y Adquisiciones, como apoyo del sistema de gestión ambiental se encuentra el grupo de aseo-cafetería y manteamiento, y para la implementación del Programa Integral de Manejo de Residuos Sólidos todos los funcionarios, contratistas y colaboradores de la entidad, dado que sin su participación no es posible alcanzar los objetivos y metas propuestas en el presente programa.

· Recursos de Infraestructura 
Los recursos de infraestructura para el Programa Integral de Manejo de Residuos Sólidos están representados por las adecuaciones que haga la Supervigilancia al cuarto de acopio, por la adquisición de aparatos destructores de papel y de nuevos puntos ecológicos para la disposición de residuos.


RECICLABLES (PAPEL-CARTÓN): Papel archivo, Papel Kraft, Cajas de cartón, Periodico, Revistas, Cuadernos y Catálogos, Papeles de Oficina, Guias telefónicas, Rollos de cartón, Empaques de tetra pack limpios, envases plásticos de agua, gaseos, jugos, bolsas plasticas latas de bebidas, vidrio, enlatados


RESIDUOS ORGÁNICOS APROVECHABLES: Residuos de comida, desechos agricolas, cascaras de frutas y verduras. 


RESIDUOS NO APROVECHABLES: Envolturas, servilletas sucias, residuos de barrido, espumas, restos de bajillas y porcelanas, pel y cartnoes contaminados con comida, papeles metalizados
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